RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003523, Ent. N°2874/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Licitación Pública Nº 9/2015 para el Suministro  de Reactivos e Insumos de Bioquímica e Iones Dependiente de Equipos, para la realización de exámenes de laboratorio, con destino al Centro Departamental de Canelones, por el período de un año, prorrogable automáticamente por tres períodos anuales más;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 12/02/15 se presentaron las firmas: Nafecor S.A.; Laboratorio IVD Uruguay S.A.  y  Roche International Ltd;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por Acta de fecha 10/04/15,  de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar -por ajustarse al Pliego- a la firma Nafecor S.A. (Microlab), por un monto Anual de $ 1:643.745 sin impuestos; totalizando la suma de $ 7:232.478 con impuestos incluidos, por los 4 años;

3) que consta  Resolución adoptada por  la Dirección del Centro Departamental de Canelones, de fecha 17/04/15, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

CONSIDERANDO: que el Pliego Particular del llamado, si bien dispone en su Artículo 8º los factores que se tendrán en cuenta para la valoración de las ofertas, no establece la ponderación de los mismos, por lo que no se ajusta a lo dispuesto en el Artículo 48 Literal C) del TOCAF;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones.
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